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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012100158 – SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CON 
GARANTÍA DE ORIGEN PROCEDENTE DE FUENTES DE 
ENERGÍA RENOVABLES EN LOS PUNTOS DE SUMINISTRO 
ALIMENTADOS EN ALTA Y BAJA TENSIÓN, PARA EL 
PERÍODO 2022 Y 2023 

Consulta 1: 

¿La facturación es electrónica o se envía físicamente a la dirección indicada? 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica en el Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP) que rige esta licitación en el apartado 29 “Forma de pago del precio” del 
cuadro resumen: 

“Las facturas se remitirán al Servicio de Contabilidad del Área Financiera de Metro de Madrid, 
S.A., sito en c/ Cavanilles, 58, en la que se indicará el número de contrato correspondiente.” 

En el punto “15.1 Pago del precio y facturación” del PCP: 

“A estos efectos, Metro de Madrid admite ficheros electrónicos en formato PDF y XML 
(facturae versiones 3.0, 3.1 y 3.2) a través de la web o por correo electrónico a la siguiente 
dirección: facturae_proveedor@metromadrid.es.” 

Consulta 2: 

En el PCAP se indica que el contrato se extinguirá cuando se alcance su precio máximo. En el 
supuesto de que una actualización de los conceptos regulados o una desviación de consumo 
haga que se supere este precio máximo, considerando ya las modificaciones previstas, ¿se 
procederá a extinguir el contrato? 

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que las modificaciones previstas en el Pliego de 
Condiciones Particulares que podrían suponer un incremento o reducción del precio de 
adjudicación, son las descritas en el apartado 34 del cuadro resumen del PCP y en la cláusula 
11.18 del PCP. Por tanto, no se consideran causas de modificación previstas, la actualización de 
los conceptos regulados ni la desviación de consumo. 

Asimismo, informarles de que tal y como se indica en la cláusula 17 del PCP: 

“En todo caso, se extinguirá el contrato cuando alcance su precio máximo”. 
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Consulta 3: 

En la misma línea, en el PCAP se indica que es motivo de resolución del contrato “La superación 
del límite del diez por ciento del precio del contrato por otras causas distintas de la demora, 
en caso de que Metro de Madrid decida en este supuesto resolver el contrato”. ¿Entiendo que 
se excluye de aquí el límite de hasta una 20% del precio de adjudicación en el supuesto de 
altas y bajas, ¿no? ¿Podrían indicar los escenarios de que ejecute esta cláusula? ¿El aumento 
en consumo o variación de conceptos regulados por encima de este límite, podría dar lugar a 
la resolución? ¿Qué otros supuestos? 

Respuesta 3: 

En relación a su consulta, informarles de que, en relación a la imposición de penalidades, Metro 
podrá resolver el contrato, en los casos expuestos en la cláusula 17.2.d del PCP. 

El precio del contrato será el vigente en ese momento. Aclarar que la modificación del contrato, 
y en su caso, la modificación del precio de hasta el 20% que mencionan, se dará únicamente por 
las causas previstas recogidas en el PCP. 

Consulta 4: 

¿Toda la facturación se emite a un mismo CIF? ¿Pueden indicar si es el A-2800135? 

Respuesta 4: 

En relación a su consulta, informarles de que aplica lo indicado en la respuesta a la consulta nº1  

El CIF de Metro de Madrid es A-28001352 

Consulta 5: 

¿Podrían concretar la limitación de lotes a los que se puede presentar oferta?  En la pág. 3 del 
PCP "Los licitadores podrán presentar oferta a uno, varios o todos los lotes de Alta Tensión. 
En este caso deberán además presentar obligatoriamente oferta al lote 5 de Baja Tensión", 
solicitamos aclaraciones respecto a lo que se refiere “en este caso”; si existe obligación de 
presentar oferta para el lote 5, y en qué caso es así (en el caso de presentarse a uno, alguno, 
o todos). 

Respuesta 5: 

En relación a su consulta, informarles de que existe obligación de presentar oferta al Lote 5 en 
los casos en los que se presente oferta a uno, varios o todos los lotes de Alta Tensión. 

 

 

En Madrid, a 25 de junio de 2021.  
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